
Año 2019 Boletín Oficial Nº 11 Municipalidad de Esquina 

Mes  11/ Noviembre  

1

RESOLUCION Nº 378/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ORDENAR  la Compensación de Pesos Trescientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Siete con 

Cincuenta Centavos ($369.907,50) a Vial Control S.A CUIT 30711937583 correspondientes a 

Factura B Nº 00003-872 por el Periodo del 03/09/2019 al 30/09/2019.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.01.01.01.03.02.04 ALQUILER EQUIPOS 

INFORMATICOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Gobierno, Dirección de 

Tránsito y Seguridad Urbana, para su conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 01 de Noviembre del 2019.- 

RESOLUCION Nº 379/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: TRASLADAR a la agente municipal SILVERO RAQUEL, D. N. I. Nº 17.919.117, Legajo Nº 065 a 

la Dirección de cultura, a partir de la fecha de la presente, para desempeñar tareas que se le asignen, 

conservando su categoría.- 

ARTICULO 2º: DEROGAR toda norma que se contraponga con la presente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaría de Hacienda, a la Dirección 

de Personal, al Honorable Concejo Deliberante y al interesado para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 01 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 380/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Ojeda Graciela Noemí DNI Nº 38.872.819, 

consistente en la suma de Pesos Ochocientos ($800) para destinarlo  a tratamiento médico.- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al interesado y al H. C. D., para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA (Ctes.) 01 de Noviembre de 2019.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

  RESOLUCIONES 
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RESOLUCION Nº 381/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR ASUETO MUNICIPAL, el día Viernes 08 de Noviembre de 2019, por celebrarse el 

DIA DEL EMPLEADO MUNICIPAL.- 

ARTICULO 2º: ESTABLECER  que la medida abarque a todo el Personal Administrativo, de servicio y  de 

maestranza de ésta Comuna con excepción de las guardias correspondientes a los días feriados.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA (Ctes.) 04 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 382/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Aranda Juan Fernando DNI Nº 40.262.835, consistente 

en la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000) para destinarlo  a tratamiento médico.- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al interesado y al H. C. D., para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA (Ctes.) 06 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 383/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR el pago de $10.000 (Diez Mil) a la Directora de Adultos Mayores Señora Moreyra Graciela 

del Carmen, D. N. I. Nro. 27.265.783 en concepto de viáticos.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.1.03.06.01 VIATICOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda,  a la Secretaria de Turismo y al H. C. D. 

para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 06 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 384/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL, la XV FIESTA DE LA IDENTIDAD, 

en Cuarta Sección Malvinas, que se llevara a cabo el 09 de Noviembre del corriente año; 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Dirección de Cultura y  al H.C.D. para su conocimiento y  demás 

efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes.,07 de Noviembre de 2019.- 
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RESOLUCION Nº 385/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL, la I FIESTA DEL CORDERO DEL 

SUR CORRENTINO, en Quinta Sección Cuchillas, que se llevara a cabo el 09 de Noviembre del 

corriente año; 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Dirección de Cultura y  al H.C.D. para su conocimiento y  demás 

efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes.,07 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 386/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL El Curso de Emergentología dictado durante cuatro 

meses en nuestra Ciudad y que finaliza el sábado 09 de Noviembre con la entrega de Certificados en 

el Salón San Martin de la Municipalidad de Esquina; 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a los Interesados  y  al H.C.D. para su conocimiento y  demás efectos 

pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes.,07 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 387/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ABONAR la suma de Pesos Veinte Mil ($20.000)  por la actuación de un  grupo musical, en la 

persona del SEÑOR CESAR AYALA DNI Nº 37.885.352.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.3.3 FESTIVIDADES ESQUINENSES  

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, y al H. C. D. para su conocimiento y demás 

efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

ESQUINA (Ctes) 12 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 388/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DEJAR SIN EFECTO el Articulo 1º de la Resolución 232/2019 de fecha 02 de Agosto del 2019, 

atento que se duplico por error el ingreso de la disponibilidad del ejercicio anterior del Fondo 

Solidario que asciende a la suma de Un Millón Doscientos Cincuenta y Nueve mil Ciento Cuarenta y 

Dos con Dos Centavos ($1.259.142,02) 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a las Secretarias y al  H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA (Ctes.) 13 de Noviembre de 2019.- 
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RESOLUCION Nº 389/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR el pago de $7.000 (Siete Mil) a la Secretaria de Gobierno Profesora María Inés Fernández 

DNI Nº 20.089.003 en concepto de viáticos.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.1.03.06.01 VIATICOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda,  y al H. C. D. para su conocimiento y 

demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 13 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 390/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL LA EXPO TÉCNICA, que realiza 

todos los años en el mes de Noviembre en la Escuela Técnica Dr. Juan Ramón Vidal.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Escuela Técnica Dr. Juan Ramón Vidal, y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes., 15 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 391/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL MODELO DE CONGRESO DE LA 

NACIÓN que se realizara en el Instituto Divino Salvador I 31 los días Martes 19 y Miércoles 20 de 

Noviembre del corriente año.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al Instituto Divino Salvador I 31 y al H. C. D. para su conocimiento y 

demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes., 19 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 392/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ACEPTAR LA RENUNCIA, la Señora GLORIA ESTEFANÍA CENTURIÓN DNI Nº 31.725.513, 

al cargo de DIRECTORA DE LA DISCAPACIDAD a partir del 15 de Noviembre del 2019, al que 

fuera designada por RESOLUCION Nro. 722/2017  del 11 de Diciembre de 2017.- 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Dirección de Personal, al interesado para su 

conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR. DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

ESQUINA, Ctes., 20 de Noviembre de 2019.- 
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RESOLUCION Nº 393/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL La Muestra Anual "La noche de la 

música clásica, popular y folclórica" a realizarse el 22 de noviembre en la Sala del Centro Cultural 

Esquina; 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Dirección de Cultura, Conservatorio de Música Fracassi y  al 

H.C.D. para su conocimiento y  demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes.,20 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 394/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR la suma de Pesos Siete Mil ($ 7.000) al Señor Ortiz Patricio DNI  Nº 23.251.141, en 

concepto de sonido, en las fiestas patronales en honor a NUESTRO PATRONO SAN ROQUE 

GONZALEZ en el Rincón de Sarandí de nuestro Departamento  

ARTÍCULO 2º:IMPUTAR esta erogación a la partida 5.1.4.21 FESTIVIDADES ESQUINENSES.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, al Interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes. 21 de Noviembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 395/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Rodríguez José Daniel DNI Nº 28.203.226, consistente 

en la suma de Pesos Dos Mil Quinientos ($2.500) para destinarlo  a tratamiento médico.- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al interesado y al H. C. D., para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA (Ctes.) 21 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 396/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR la suma de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000) al Señor Ramírez Aníbal Agustín DNI  Nº 

43.747.478, en concepto de sonido, para el Festival de Músicos 

 

ARTÍCULO 2º:IMPUTAR esta erogación a la partida 5.1.4.21 FESTIVIDADES ESQUINENSES.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, al Interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 
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ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes. 21 de Noviembre de 2019.- 

          

RESOLUCION Nº 397/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora  Ramona López DNI Nº 34.225.575, consistente en 

la suma de Pesos Dos Mil Quinientos ($2.500) para destinarlo  a tratamiento médico.- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al interesado y al H.C.D., para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA (Ctes.) 21 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 398/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor  Sandoval Juan Antonio DNI Nº 33.243.627, 

consistente en la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000)  

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al interesado y al H. C. D., para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA (Ctes.) 25 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 399/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Toffalo María, D. N. I. Nº 13.365.814, consistente en 

Pesos Tres Mil Seiscientos ($3.600).- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

ESQUINA; CTES. 25 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 400/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor  Balestra Eduardo Alfredo DNI Nº 13.365.633, 

consistente en la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000)  
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ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al interesado y al H. C. D., para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA (Ctes.) 27 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 401/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR la suma de Pesos Siete Mil ($ 7.000) al Señor Ortiz Patricio DNI  Nº 23.251.141, en 

concepto de sonido, en las fiestas patronales en honor a Santa Cecilia.- 

 

ARTÍCULO 2º:IMPUTAR esta erogación a la partida 5.1.4.21 FESTIVIDADES ESQUINENSES.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al Interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes. 28 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 402/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR el pago de $7.000 (Pesos Siete Mil) al Señor Ortiz Patricio DNI Nº 23.251.141. para el 

pago de sonido en el homenaje de los cien años de la Escuela Nº 699.- 

   

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.01.04 COLABORACION CON 

ENTIDADES CIVILES.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, al Interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

 

Esquina, Ctes, 28 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 403/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR la suma de Pesos Once Mil Quinientos ($ 11.500) al Señor Lemos Miguel Hugo DNI  

Nº 17.919.142, en concepto de sonido, en la fiesta en honor a NUESTRA SEÑORA MARIA 

INMACULADA en la Quinta Sección Cuchillas de nuestro Departamento  

 

ARTÍCULO 2º:IMPUTAR esta erogación a la partida 5.1.4.2.1 FESTIVIDADES ESQUINENSES.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, al Interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes. 28 de Noviembre de 2019.- 
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RESOLUCION Nº 404/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL El Cierre del Ciclo anual "Arte Fusión - 

Danza y Música" del Centro Cultural Esquina; 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Dirección de Cultura y  al H.C.D. para su conocimiento y  demás 

efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

                   

ESQUINA, Ctes.,29 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 405/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR PAGO de Pesos Veinticuatro Mil Cien ($24.100) a nombre del Señor Luis Abraham 

Vallejos 25.300.546 en concepto de pasajes a destinos varios. 

 

ARTICULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.1.03.08 SERVICIOS PUBLICOS TERCERIZADOS.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su conocimiento y demás 

efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes., 29 de Noviembre de 2019.- 

 

RESOLUCION Nº 406/2019 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ORDENAR el pago de Pesos Trescientos Veinticuatro Mil Treinta ($324.030) a D'ORIA JUAN 

JOSE CUIT: 20-26361948-0 para llevar adelante la construcción de una Estación Solar y Pérgola de 

madera.- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.1.3.3.5 MANT. ESP. VERDES.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al interesado y al H. C. D., para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA (Ctes.) 29 de Noviembre de 2019.- 
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RESOLUCION Nº 082/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el estudio de 

factibilidad de colocación de 5 tubos en calle Los Lirios, entre calles Sargento Cabral y Noain 

Ortigoza, frente al domicilio del vecino Oscar Rivero.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y al vecino 

Oscar Rivero, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D, y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 083/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el estudio de 

factibilidad de colocación de 4 tubos en mitad de cuadra de calle Pública S/N, entre calles Noain 

Ortigoza y Raúl Castillo, frente al ingreso del domicilio del vecino Acosta Héctor.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos al vecino 

Acosta Héctor, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D, y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 084/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el estudio de 

factibilidad de colocación de tubos, en el zanjeo que pasa frente al domicilio de la Sr. Cristina 

González, situado en Ruta Nacional Nº 12 Km. 659.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y a la vecina 

Cristina González, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D, y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 
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RESOLUCION Nº 085/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, a la Empresa Aguas de Corrientes S.A realice estudio de factibilidad para la 

ampliación de la red de agua potable y cloacas en calle, Los Ceibos desde Ruta Nacional Nº 12 hasta 

ribera del rio Corrientes. 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Empresa Aguas de Corrientes S.A., a la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos y a los interesados para conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D, y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 086/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: ACOMPAÑAR las gestiones realizadas por la Docente Durán Laura Liliana y el Colegio Secundario 

de la Ciudad de Esquina, ante el Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes, conforme a 

los fundamentos citados en la presente.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., al Ministerio de Educación, a la Sra. Supervisora Lezcano 

Graciela Cristina y al interesado para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D, y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 13 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 087/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., una ayuda económica mensual de cinco mil pesos ($5.000), para solventar 

gastos médicos y traslados de la Sra. ARANDA NILDA DNI: 30.111.350, por un plazo de doce 

meses a partir del mes de Noviembre.- 

ARTICULO 2º: ENCOMENDAR, a la Dirección de Producción de la Municipalidad de Esquina la reinstalación de la 

bomba para la extracción de agua en el domicilio de la Sra. Aranda Nilda DNI: 30.111.350, en 

Tercera Sección Arroyo Guazú.- 

ARTICULO 3º: ENCOMENDAR al D.E.M a través de la Dirección de Acción Social la construcción de manera 

inmediata un modulo habitacional para núcleo familiar de la Sra. mencionada en los artículos 1 y 2 de 

la presente.- 

ARTICULO 4º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaría de Hacienda, a la Dirección de Acción Social, 

a la Dirección de Producción y a la Sra. Nilda Aranda, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 13 de Noviembre de 2019 
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RESOLUCION Nº 088/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR a la Sociedad Rural de Esquina, realice las gestiones de factibilidad ante el Gobierno de 

la Provincia, para que a través del Fondo de Desarrollo Rural, del Ejercicio Financiero 2020 se 

incorpore el enripiado del camino vecinal conocido como Camino Viejo, de la Tercera Sección "El 

Carmen" que nace entre los Km 701 y 702 y desemboca entre los Km 704 y 705 en Ruta Nacional Nº 

12, de aproximadamente cinco (5Km) de extensión, que asegurara la transitabilidad permanente 

garantizando la circulación vehicular y la seguridad de los ciudadanos que lo utilizan.- 

ARTICULO 2º: SOLICITAR tenga a bien remitir información sobre las gestiones que en su oportunidad se realicen al 

Honorable Concejo Deliberante de Esquina.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia al Ministerio de Producción del Gobierno de la Provincia, al D.E.M., y a la Sociedad 

Rural de Esquina, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar 

Esquina Ctes. 13 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 089/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., y al Ministro de Salud de la Provincia, las gestiones necesarias para que al 

menos una vez al mes la Tercera Sección El Carmen, cuente con la visita de personal médico 

especializado (pediatras, cardiólogos, odontólogos, etc.).- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., al Ministerio de Salud de la Provincia, a la Secretaria de 

Salud y Acción Social y al Hospital San Roque, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 13 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 090/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a los Concejales GUTIERREZ JOSE y SCHUBERT PATRICIO, para la conformación 

del jurado para la elección de los jóvenes destacados del año, en cumplimiento de la Ordenanza Nº 

046/2018.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 13 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 091/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el estudio de 

factibilidad de limpieza y colocación de tubos en la Quinta Nº 32 continuación calle General Velazco 

en el margen derecho entre calle los sauces y calle publica.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M.,  a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y a los vecinos 

comprendidos en la presente, para su conocimiento y demás efectos.- 
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ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 13 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 092/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al Gobierno de la Provincia de Corrientes del estudio de factibilidad sobre un Programa 

Integral de Urbanización para la 3º Sección Paraje "El Carmen" de la Ciudad de Esquina.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al Gobernador de la Provincia, Dr. Gustavo Valdés, al D.E.M, a los 

Diputados Provinciales, Diego Pellegrini y Dra. Ma. Eugenia Mancini, para su conocimiento y demás 

efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 13 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 093/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXPRESAR, el APOYO INSTITUCIONAL del H.C.D., de la CIUDAD de ESQUINA, a la iniciativa 

Legislativa promovida por el Señor Gobernador Dr. Gustavo Valdés, sobre: Proyecto de Ley de 

creación del municipio de "Malvinas", centro poblacional ubicado en el Departamento de Esquina, 

Provincia de Corrientes, Expediente Nº 14089 de la H.C. de Diputados de Corrientes.- 

ARTICULO 2º: SOLICITAR, a la Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, previo despacho de la 

Comisión de Asuntos Constitucionales, su tratamiento y sanción definitiva al mencionado proyecto de 

Ley.- 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., al Sr. Gobernador, a las H.C. de Diputados y Senadores de la 

Provincia de Corrientes, para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 20 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 094/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: SOLICITAR, al Ministerio de Educación de la provincia de corrientes, la apertura de una nueva 

cohorte de la carrera de Tecnicatura Superior en Administración Pública orientada al Desarrollo 

Local, que se dicta en el ámbito del Instituto Superior de Formación Docente "Dr. J. Alfredo Ferrería" 

de Esquina, para el ciclo lectivo 2020.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., -con nota de estilo- al Sr. Ministro de Educación de la 

Provincia de Corrientes, a la Señora Directora General de Educación superior, y a  la señorita rectora 

del Instituto superior de formación docente "Dr. J. Alfredo Ferreira" de Esquina, para su conocimiento 

y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 20 de Noviembre de 2019 
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RESOLUCION Nº 095/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1: SOLICITAR, al D.E.M., las gestiones necesarias ante la empresa encargada del mantenimiento del 

camino para que la misma realice el mantenimiento del mismo al menos dos veces al mes en 2da 

Sección Guayquiraró. 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la secretaría de Obras y Servicios públicos, para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 20 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 096/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1: ACEPTAR, la donación hecha por la Familia Orden consistente en un busto del Gral. Belgrano 

realizado por Ricardo Cartasegna y una cerámica recordatoria para ser emplazada en la Plaza 9 de 

Julio.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y a la Familia Orden, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 20 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 097/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: SOLICITAR, al D.E.M., la gestión de recorrido diario de línea de transporte entre Esquina y 

Guayquiraro acordando una tarifa accesible a los recursos de los habitantes de la zona y estableciendo 

días y horarios de recorrido del mismo.- 

ARTICULO 2: GIRAR, copia del mismo al D.E.M., y a la Extensión Áulica Nº 637, Pje. Guayquiraro para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina Ctes. 20 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 098/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: SOLICITAR, al Ministerio de Salud de la Provincia de Ctes., y Hospital San Roque, la designación de 

agentes de la salud, enfermeros, médicos, médicos especialistas, ginecólogos, odontólogos, pediatra, 

etc., para que asistan de forma periódica a la sala de primeros auxilios brindando un servicio 

permanente de atención a la comunidad, durante todo el año.- 

ARTICULO 2º: INSTAR, al Ministerio de Salud de la Provincia de Ctes., el acondicionamiento de la sala de primeros 

auxilios con todo que la misma requiera para su buen funcionamiento. Como así también, asignar un 

vehículo determinado solo para el traslado de personas a los centros más cercanos.- 
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ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., al Ministerio de Salud de la Provincia de Ctes., y al Hospital 

San Roque, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 20 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 099/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M. a través de la Dirección de Personal del Municipio de Esquina instrumente el 

contrato a la agente Aranda, Roxana Marisol D.N.I.: Nº 32.918.767 con la función Personal 

Notificador, Categoría 20 del Honorable Concejo Deliberante de acuerdo al Decreto Nº 002/2018 de 

la Mesa Ejecutiva del H.C.D., de fecha 05-03-2018.- 

 

ARTICULO 2º: IMPUTAR, el costo al Presupuesto del H.C.D., Partida Nº 2.2.1. GASTOS DE DIETAS Y 

PERSONAL (H.C.D.).- 

 

ARTICULO 3º: PLAZO Contractual desde el último contrato firmado de fecha 30 de Abril del 2019 al Diciembre del 

año 2.022.- 

 

ARTICULO 4º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Dirección de Personal, a la Secretaría de Hacienda y a 

ROXANA MARISOL ARANDA, para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 100/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ACEPTAR, la donación de libros de diversos autores Universales, Regionales y locales del Sr. Víctor 

Sánchez Hernández, que los mismos quedaran bajo la guarda del Honorable Concejo Deliberante del 

Municipio de Esquina.-  

ARTICULO 2º: FACULTAR, al Presidente del H.C.D., realice las acciones necesarias para instrumentar la donación 

y la realización del Inventario de los Libros.- 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., al Honorable Concejo Deliberante de la Juventud y al Sr. 

Víctor Sánchez Hernández, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 101/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., que evalúe un Bono o Ayuda Económica para los empleados Municipales a 

fin de año por lo expuesto en la presente resolución.- 

ARTICULO 2º: INFORMAR, al H.C.D, la efectuación de la misma. 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaria de Hacienda y a la Dirección de Personal del 

Municipio, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 
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Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 102/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., el subsidio del servicio de Internet a la Extensión Áulica Nº 635, 5ta 

Sección Cuchillas del Departamento de Esquina, que consta de un monto de $4.700 por única vez en 

concepto de instalación y $600 mensuales en concepto de abono, imputar el gasto a la Partida 

2.1.1.2.30.2.6, promoción de educación a apoyo a alumnos.- 

ARTICULO 2º: Se anexa presupuesto de la Empresa Libercom Internet.- 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y al Área de Acción Social, para su conocimiento y demás 

efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 103/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, a Vialidad Provincial la señalización el acceso a 5ta Sección Cuchillas del 

Departamento de Esquina, en la Ruta Provincial Nº 126, desde el Departamento de Esquina y desde el 

Departamento de Sauce.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y a Vialidad Provincial, para su conocimiento y demás 

efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 104/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M., el estudio de factibilidad para la Creación de un Camping Municipal en el 

área descripta.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., Colegio Secundario Nº630, para su conocimiento y demás 

efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 105/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M, el cumplimiento  de la Ordenanza 06/99 que establece la obligatoriedad de 

construcción de rampas de nuestra Ciudad.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a Secretaria de Obras y Servicios Públicos y Dirección de 

Discapacidad, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 
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Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 106/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º:INSTAR, al D.E.M, a Cumplimentar las Ordenanzas y Resoluciones vigentes que hacen al desecho, 

traslado, manipulación y tratamiento de Residuos Patológicos.- 

ARTICULO 2º: SOLICITAR, al D.E.M, la puesta en funcionamiento del Horno Compactador de Residuos. 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia del presente al D.E.M, a Secretaria de Hacienda, a Secretaria de Salud Publica, y a la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 107/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M, la pavimentación de las Calle Los Aromos y Los Ceibos desde Ruta 

Nacional Nº12  hasta calle José Hernández. 

ARTICULO 2º: IMPUTESE, los gastos que demande la ejecución de la presente resolución al Presupuesto Municipal 

2020. 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y de 

Planificación, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 108/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: INSTITUYASE, el año 2020 como "Año en Conmemoración del General Manuel Belgrano", en 

recuerdo a los doscientos cincuenta años de su nacimiento y doscientos año de su deceso.- 

ARTICULO 2º: El Estado Municipal adoptara las medidas necesarias a fin de que la denominación citada en el 

anterior sea utilizada en todo documento oficial a partir del 1 de enero próximo.- 

ARTICULO 3º: El D.E.M, generará y auspiciará actividades, seminarios y programas formativos que contribuyan a la 

difusión en el ámbito departamental de la vida del General Manuel Belgrano". 

ARTICULO 4º: El H.C.D, promoverá actividades relativas a analizar la significación del año en conmemoración del 

General Manuel Belgrano.- 

ARTICULO 5º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y a Vialidad Provincial, para su conocimiento y demás 

efectos.- 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 
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RESOLUCION Nº 109/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: SOLICITAR, al D.E.M, PUESTA en FUNCIONAMIENTO "EL OBSERVATARIO MUNICIPAL 

DE VIOLENCIA DE GENERO". Resolución Nº053/17  

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaría de Salud y Acción Social, para su 

conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 110/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: PRORROGAR, el Periodo de Sesiones Ordinarias hasta el día 04 de Diciembre del año 2019, y por 

consiguiente dar la continuidad al Trabajo de las Comisiones del Trabajo Permanente de H.C.D.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

RESOLUCION Nº 111/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ADÓPTESE y OFICIALÍCESE, la imagen gráfica diseñada por la Srta. Agustina Levecchi, 

propuesta en Sesión Ordinaria del día 27 de noviembre de 2019, que acompañara la denominación 

"PRODUCTO ESQUINA", en cumplimiento de la Ordenanza Nº 037/2019 H.C.D.- 

ARTICULO 2º: Deberá la Autoridad de Aplicación, Dirección de Producción, llevar adelante la inscripción de la 

Marca de "Producto Esquina", de acuerdo a la disposiciones legales vigentes y coordinar con la 

autora de la imagen grafica la instrumentación de la misma.- 

ARTICULO 3º: RESÉRVESE la supervisión y asesoramiento voluntario de la Autora de la Imagen Gráfica, para el 

control sobre las condiciones técnicas y estéticas de la misma.- 

ARTICULO 4º: AUTORIZAR, al Presidente del H.C.D, realice los actos administrativos correspondientes para el 

reconocimiento a la autora del diseño establecido. 

ARTICULO 5º: REQUERIR al D.E.M., fije de acuerdo al presupuesto vigente, un monto remunerativo no menor a 

$5.000 (pesos cinco mil), para reconocer y valorar la predisposición, el compromiso y trabajo de esta 

joven esquínense. 

ARTICULO 6º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Dirección de Producción y a la Srita. Agustina Levecchi, 

para su conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 7º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 
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ORDENANZA Nº 038/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: ADHERIR a la LEY 27.053 y determinar el Día 2 de Abril como "DÍA DE LA 

CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO" 

ARTICULO 2º: SOLICITAR al D.E.M., la organización de charlas informativas en las escuelas y diferentes 

instituciones públicas del Municipio.- 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M. a la Dirección de la Discapacidad, a la Escuela Especial Nº 

13, al Centro Terapéutico de Rehabilitación Integral, y a quien corresponda para su conocimiento y 

demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 039/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: MODIFICAR el Artículo 6º: de la Ordenanza 005/2015, la que quedara redactada de la siguiente 

forma: "ESTABLECER, que la elección de las Autoridades de la Comisión Directiva de la CO.ES.PE. 

será elegida a través de una asamblea con renovación de cargos cada 2 años, debiendo convocar para 

tal efecto a los representantes de las (4) partes involucradas que conforman la Comisión, mediante 

nota formal de designación".- 

ARTICULO 2º: La CO.ES.PE. conforme a las pautas establecidas en la Ordenanza Nº005/2015, podrá dictar su 

reglamento Interno de funcionamiento,- Nombrar o contratar asesoramiento profesional a fin de llevar 

la contabilidad y la documentación respaldatoria de manera ordenada y organizada, tal que refleje la 

aplicación de recursos, creando un archivo con toda la documentación obrante.- Habilitará un Libro de 

Acta donde se hará constar todas las reuniones formales que se realicen,- Rendir cuentas luego de 

finalizar el evento en una conferencia de prensa y explicar los resultados de la organización, con la 

presencia de todos los integrantes de la Comisión.- 

ARTICULO 3º: La CO.ES.PE, deberá realizar anualmente una estimación de los recursos para permitir una correcta 

gestión financiera, la que será aprobada por dicho organismo.- 

ARTICULO 4º: IMPUTAR, los gastos de la presente en la Partida FESTIVIDADES ESQUINENSE.- 

ARTICULO 5º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M. Al Club Náutico y Pesca Brown, a las Cámaras de Turismo y 

de Comercio de Esquina, a las Barras Pesqueras y Agrupaciones de Pescadores, al Secretario General 

del Municipio, a la Secretaria de Turismo,  para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, Publicar Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 040/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: AFECTASE al uso público el espacio verde, remanente de la Plaza Islas Malvinas, lado izquierdo de 

la Av. 9 de Julio intercesión Av. Juan  R. Vidal, sentido Norte Sur.- 

ORDENANZAS 
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ARTICULO 2º: AFECTASE con destino a Plazoleta Pública Municipal el espacio verde mencionado en el artículo 

precedente con fines de esparcimiento, recreación y otras actividades comunitarias compatibles con 

las dimensiones y el lugar de emplazamiento.- 

ARTICULO 3º: DESIGNESE con el nombre plazoleta de "La Música" al nuevo espacio verde municipal.- 

ARTICULO 4º: IMPONER el nombre de "Armando Nelli Grégori", a la calle que equivale a uno de los lados de la 

nueva Plazoleta, con nacimiento en la Av. 9 de Julio, en todo el largo de su extensión.- 

ARTICULO 5º: Deberá convocarse a la Asociación de Músicos de Esquina-Asociación Civil para aunar criterios en el 

diseño y mantenimiento de la Plazoleta.- 

ARTICULO 6º: DESE intervención a las Direcciones de Obras Públicas, Planeamiento, Medio Ambiente y cultura a 

los efectos de cumplimentar la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 7º: GIRAR copia al D.E.M., a las Direcciones de Obras Públicas, Planeamiento, Medio Ambiente y 

Cultura, a la Asociación de Músicos Esquínense y a la Sra. Mercedes Gelmi, Jorge Orue y Perla Nelli, 

para su conocimiento, y demás efectos.- 
ARTICULO 8º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 06 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 041/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: APORTAR semanalmente a la Liga Esquínense de Futbol, una suma de dinero equivalente al 30% 

(treinta por ciento) de los egresos que por fecha tenga, correspondientes a los conceptos que se 

detallan: arbitraje, seguridad policial y emergencia médica (ambulancia y servicio de enfermería), 

durante la temporada de campeonato oficial local en sus divisiones de 5ta, 3ra, y 1ra división, 

incluyendo además las categorías del Infanto Juvenil.- 

 

ARTICULO 2º: La Liga Esquínense de Futbol deberá presentar al inicio de su temporada deportiva, la constancia de 

vigencia de la Comisión Directiva con el aval de Personería Jurídica, requisito indispensable para 

continuar con los tramites subsiguientes para la obtención del aporte.- 

ARTICULO 3º: La Liga Esquínense de Futbol exhibirá a la Municipalidad de Esquina, luego de su primer sesión 

ordinaria, el presupuesto de gastos correspondientes a los rubros mencionados en el art. 1, adecuado al 

periodo del campeonato local; a lo que adjuntará posteriormente y  cuando esté definido el Fixture 

Oficial de Torneos, aquel que se eleve al Consejo Federal del fútbol Argentino (A.F.A.), para 

determinar de manera concreta la cantidad de fechas que componen dicho Torneo 

ARTICULO 4º: Para la determinación del monto objeto del aporte y posterior pago por parte del Municipio, la Liga 

deberá presentar semanalmente los egresos que haya tenido correspondientes a los rubros del aporte, 

que serán acreditados con la debida documentación respaldatoria.-  

ARTICULO 5º: La Liga Esquínense de Fútbol deberá comunicar al Municipio, a través de la Dirección de Deportes, 

en etapa previa a la presentación del Presupuesto de gastos y recursos Municipal por parte del D.E.M., 

la incorporación de nuevos clubes que signifiquen prolongación de los Torneos Oficiales, si así no lo 

hiciere deberá afrontar el Torneo Oficial del año subsiguiente con monto presupuestado 

correspondiente al año anterior.- 

ARTICULO 6º: La falta de presentación semanal, de la documentación que acredite los egresos correspondientes a los 

rubros objeto del aporte que alude el art. 4º, hará pasible a la institución la suspensión de la 

contribución hasta que cese dicho incumplimiento, el que se restablecerá de manera automática.- 

ARTICULO 7º: QUE se impute el gasto de la presente a la Partida Presupuestaria Nro.2.1.1.2.30.1.4.- 
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ARTICULO 8º: GIRAR copia al D.E.M., a las Secretaría de Hacienda, a la Dirección de Deportes, a la Liga 

Esquínense de Fútbol, a los clubes de Esquina, a las Federaciones y Asociaciones que las nucleen, 

para su conocimiento y demás efectos. para su conocimiento, y demás efectos.- 
ARTICULO 9º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 13 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 042/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: ESTABLECER, un Acto Institucional de carácter obligatorio para la Municipalidad de Esquina, el 

día 21 del mes de Mayo de cada año, cuando se conmemora el fallecimiento de José Alfredo Ferreira, 

conforme a los méritos acreditados en la presente y los fundamentos argumentados.-  
ARTICULO 2º: El Municipio de Esquina a través de la Dirección de Cultura organizará anualmente el acto oficial 

municipal, en homenaje a José A. Ferreira, y se formalizará con la misma impronta que los actos 

patrios. Deberá invitar a todos los establecimientos educativos del Departamento, fuerzas de 

seguridad, instituciones intermedias, autoridades del Departamento, fuerzas de seguridad, 

instituciones intermedias, autoridades municipales, fuerzas vivas y otras que se pudieran incluir.- 

ARTICULO 3º: El acto municipal se celebrará todos los años en la Plazoleta en honor a José A. Ferreira, ubicada en 

2da Sección Guayquiraró, debiendo incluirse el mismo en calendario oficial de actos de la 

Municipalidad de Esquina.- 

ARTICULO 4º: El D.E.M., deberá arbitrar los negocios presupuestarios necesarios para acondicionar y proporcionar 

un mantenimiento recurrente en dicha plazoleta.- 

ARTICULO 5º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Escuela Normal "Dr. J. Alfredo Ferreira, a los vecinos e 

instituciones de la 2da Sección Guayquiraró, para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 20 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 043/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: OTORGAR, para las autoridades del GABINETE integrantes del D.E.M., un aumento en el haber 

básico del DIEZ POR CIENTO (10%) que se aplicará retroactivo al mes de Agosto de 2019, y del 

CINCO POR CIENTO (5%), retroactivo al mes de Octubre 2019, quedando la escala salarial como 

sigue: 

CATEGORIA 
BASICO 

VIGENTE 

CON 10% 

AUMENTO 

 

 

CON 05% 

AUMENTO 

 

DIRECTOR 16.405,27 18.045,80 18.948,09 

TESORERO 20.856,42 22.942,06 24.089,16 

SECRETARIO 20.856,42 22.942,06 24.089,16 

SUBSECRETARIO. 18.659,62 20.525,58 21.551,86 

ASESOR 20.856,42 22.942,58 24.089,16 
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VICEINTENDENTE 50.335,51 55.369,06 58.137,57 

INTENDENTE 62.919,42 69.211,36 72.671,93 

 

ARTICULO 2º: OTORGAR, para las autoridades del H.C.D., un aumento en el haber básico del DIEZ POR CIENTO 

(10%) que se aplicará retroactivo al mes de Agosto de 2019, y del CINCO POR CIENTO (5%), 

retroactivo al mes de Octubre 2019, quedando la escala salarial como sigue: 

CATEGORIA 
BASICO 

VIGENTE 

CON 10% 

AUMENTO 

 

 

CON 05% 

AUMENTO 

 

CONCEJAL 29.002,08 31.902,29 33.497,40 

SECRETARIO  23.203,83 25.524,21 26.800,42 

SUBSECRET. 20.302,61 22.332,87 23.449,51 

 

ARTICULO 3º: OTORGAR, para las autoridades del TRIBUNAL DE FALTAS, un aumento en el haber básico del 

DIEZ POR CIENTO (10%) que se aplicará retroactivo al mes d Agosto de 2019, y del CINCO POR 

CIENTO (5%) retroactivo al mes de Octubre 2019, quedando la escala salarial como sigue: 

CATEGORIA 
BASICO 

VIGENTE 

CON 10% 

AUMENTO 

 

 

CON 05% 

AUMENTO 

 

JUEZ FALTAS 43.503,14 47.853,45 50.246,12 

SECRET. T.F.  29.002,08 31.902,29 33.497,40 

 

ARTICULO 4º: ESTABLECER, que los aumentos otorgados en el Articulo 1º, 2º y 3º de la presente Ordenanza 

sufrirán los aportes y contribuciones previstas por las leyes vigentes Provinciales y Nacionales.- 

ARTICULO 5º: IMPUTAR, las erogaciones de la presente Ordenanza a la Partida Sueldos y Jornales y sus 

respectivas partidas. 

ARTICULO 6º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M. y a la Secretaria de Hacienda para su conocimiento y demás 

efectos. 

ARTICULO 7: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 044/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: CREAR, en el ámbito de la Vice Intendencia Municipal de la Ciudad de Esquina, Corrientes, el 

Programa denominado "Escuela Municipal de Oficios", que estará dirigido por el Vice Intendente 

Municipal y coordinado por personal designe. El programa tendrá vinculo de aplicación y búsqueda 

de financiamiento den el marco de Leyes Nacionales que promuevan objetivos planificados en la 
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presente Ordenanza, como así también cualquier otra legislación existente y/o que pudieran 

sancionarse en el futuro del ámbito: nacional, Provincial y Municipal.- 

ARTICULO 2º: En cuanto a la definición de la Escuela Municipal de Oficios: Proceso educativo destinado a 

promover, facilitar, fomentar, instruir y desarrollar competencias conceptuales, procedimentales y 

actitudinales pertinentes  a la especificidad de los procesos de trabajo de distintos oficios, que 

concluye específicamente en la concepción de una capacitación laboral y formación profesional.-  

ARTICULO 3º: Finalidades que persigue la Escuela Municipal de Oficios: 

1. Formar y capacitar en diferentes oficios a hombres y mujeres de la Ciudad de Esquina. 

2. Promover propuestas educativas vinculadas a las demandas del sector productivo y de servicios, a través de 

capacitación laboral y formación profesional. 

3. Orientar la formación reforzado la importancia de la cultura del esfuerzo, de la ética y la equidad de 

oportunidades para todos los vecinos sin distinción alguna. 

4. Generar oportunidades para la inserción laboral, incrementando los niveles de productividad, calidad y 

competitividad de la oferta local y regional de productos y servicios 

5. Priorizar la capacitación en el desarrollo de competencias referidas a saberes tecnológicos y alos procesos de 

transformaciones sociales y económicas de la región. 

6. Mejorar las condiciones de vida y de trabajo de las personas, posibilitando concretas opciones de inserción o 

crecimiento en la escala social, de trabajo y de sus respectivas economías familiares en  el marco de la 

capacitación laboral y formación profesional. 

7. Queda abierta la posibilidad para cualquier otra iniciativa de formación vinculada a las finalidades aquí 

propuestas. 

ARTICULO 4º: Formulación de Contenidos de la Escuela Municipal de Oficios: Los cursos de Capacitación y 

Formación deberán tener correlación con las necesidades específicas actuales y futuras del sector 

productivo y del mercado laboral de la Ciudad de Esquina y su región de influencia, al momento de la 

implementación de la propuesta de formación y teniendo en cuenta la inmediata inserción laboral. A 

tal efecto se considerarán también especialmente los relevamientos, estudios, evaluaciones e informes 

producidos por la Oficina de Empleo local, la Universidad Nacional del Nordestes y toda aquella otra 

información que resulte respaldada, por investigaciones consistentes y válidas, sean éstas provenientes 

de otras áreas municipales, provinciales, nacionales, universitarias o del sector privado o gremial, con 

el propósito de determinar las distintas áreas de demandas actuales y emergentes, de necesidad de 

calificación laboral a nivel de oficios. Este proceso de determinación deberá ser dinámica y 

permanentemente actualizado.- 

ARTICULO 5º: Proposición Pedagógica de la Escuela Municipal de Oficios: La propuesta estará sustentada en el 

criterio de relación integradora teoría/práctica. En este sentido, el diseño contemplará espacios 

curriculares destinados a la fundamentación teórica, y otros espacios a la práctica específica en 

permanente integración. 

 Por tanto la metodología será activa, a modo de aula-taller y actividades en los talleres específicos 

según el oficio que se promueva. Para cumplir estrictamente con esta metodología se deberá disponer 

de aulas-taller provistas por la Municipalidad o a través de convenios con otras instituciones 

educativas, productivas religiosas o asociativas en general que se encuentren dentro del ámbito 

geográfico del Departamento de Esquina, como puntos estratégicos para facilitar el acceso de los 

interesados a educar. 

 Institución de Cursos y Destinatarios de la Escuela Municipal de Oficios: 

a. Cursos de capacitación y perfeccionamiento  en oficios para jóvenes y adultos. 

b. Cursos Especiales de aprendizaje y perfeccionamiento en Oficios para personas con 

discapacidad. 
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c. Cursos de formación de capacitadores: Modalidad destinada a idóneos en el oficio, 

brindando competencias para la función de instructor, validando sus conocimientos, 

experiencias y habilidades en la enseñanza de oficios. 

d. Cursos de capacitación provenientes de la Universidad Nacional del Nordeste y/o 

otras Universidades, toda aquella otra información que resulte respaldada, por 

investigaciones consistentes y válidas, sean éstas derivados de otras áreas 

municipales, provinciales, nacionales, universitarias o del sector.- 

ARTICULO 6º: La Vice Intendente Municipal, otorgará los certificados de idoneidad respectivos al finalizar los 

cursos, conforme al avance del programa, gestionará ante las respectivas autoridades la homologación, 

fiscalización y evaluación de la gestión técnico - pedagógica, con el fin de que las certificaciones 

correspondientes a los cursos de formación y capacitación que se generen dentro del presente 

Programa pudieran adquirir la correspondiente validez a esos y otros niveles de otorgamiento por la 

Escuela Municipal de Oficios.- 

ARTICULO 7º: Posibilidades de Instituir Pasantías y Prácticas Laborales de la Escuela Municipal de Oficios: Con el 

objeto de que los educandos, puedan llevar a la práctica los conocimientos teóricos adquiridos y para 

colaborar con su inserción en el medio productivo, el Vice Intendente Municipal podrá realizar la 

celebración convenios con empresas u organizaciones de la región a tales efectos.- 

ARTICULO 8º: AUTORIZAR suficientemente al Vice Intendente Municipal, a realizar convenios de asistencia 

técnico-pedagógica para la determinación de las respectivas currículas y el dictado de los cursos de 

formación y capacitación referidos, con instituciones, ONG y/o Universidades de reconocido prestigio 

locales, regionales, provinciales y nacionales, y cualquier otra institución pública o privada o de 

carácter gremial. Asimismo, se autoriza a la firma de convenios con instituciones Gubernamentales, 

Instituciones Intermedias, religiosos y otras, para utilizar como sede de los cursos de la Escuela 

Municipal de Oficios y para propiciar la igualdad de oportunidades en toda la jurisdicción del 

Municipio de Esquina.- 

ARTICULO 9º: AUTORIZAR suficientemente al Vice Intendente Municipal, para suscribir acuerdo de cooperación 

reciproca con la Delegación Esquina de la Oficina de Empleo y el Centro Estadístico Municipal, a los 

efectos de acceder a la Base de Datos de dichas oficinas, siendo de especial utilidad y utilización de 

esta estructura. Se considera esencial para el buen funcionamiento de la base de datos, la permanente 

actualización y difusión de la misma entre los potenciales agentes económicos demandantes de mano 

de obra especializada de la jurisdicción del Municipio de Esquina.- 

ARTICULO 10º: Presupuesto y Recursos de la Escuela Municipal de Oficios: El presente es a modo enunciativo y no 

taxativo, el Municipio podrá optar por alguna o varias de las siguiente alternativas para la financiación 

del Programa:  

1. Localizar y acudir a mecanismos ya existentes creados a tal efecto en niveles provinciales o nacionales, 

mediante medios de financiación de entidades bancarias, empresariales, organismos u otras modalidades 

existentes. 

2. En particular gestionar, tramitar o solicitar posible obtención de asignaciones no reembolsables u otros tipos de 

financiamiento de las líneas disponibles para capacitación de oficios. 

3. Presentar el proyecto ante la Comisión Nacional argentina para la UNESCO, a fin de solicitar un subsidio para 

las Escuelas, dentro del programa de Participación que todos los años otorga ese organismo. 

4. Solicitar apoyo de organismos multinacionales como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los cuales recomiendan activamente y destinan recursos a la 

aplicación de este tipo de programas de formación en países semi-industrializados. 

5. Construir relaciones de colaboración con los distintos niveles del gobierno Nacional y Provincial, a través de 

los respectivos Ministerios de Educación y de Trabajo y otras áreas oficiales que resulten de interés para el 

programa. 
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6. Convenir con las empresas u organizaciones locales y de la región la posibilidad de recibir aportes monetarios 

o de la utilización de espacios o edificios o de maquinaria, herramientas, materiales o de otros elementos que 

resulten de utilidad, para el desarrollo de las actividades de la Escuela Municipal de Oficios de manera 

voluntaria y relacionados a la manera directa o indirecta en que resultarán beneficiadas gracias a que el Estado 

Municipal de la Ciudad de Esquina, capacitará a actuales o potenciales trabajadores de las mismas. 

7. Reglamentar algún tipo de contribución de los alumnos y ex alumnos al financiamiento del programa, el cual 

consistirá en el aporte de su tiempo a colaborar en las actividades de capacitación que en la misma Escuela se 

realicen. 

8. Destinar especialmente las instalaciones que el Departamento Ejecutivo Municipal fije como lugar o lugares 

físicos, donde funcionara la Escuela, o que el sector privado pueda proveer en condiciones adecuadas y 

convenientes al funcionamiento de la Escuela Municipal de Oficios. 

 

ARTICULO 11º: Establézcase que la Inscripción y Cursado en la Escuela Municipal de Oficios: será totalmente 

abierta, libre y gratuita, siendo una condición imprescindible aceptar aportes económicos para 

financiar la realización de cursos a través del financiamiento de Empresas y otros medios lícitos de 

financiación, a fin de dar cumplimiento estricto de los objetivos propuestos en esta normativa.- 

ARTICULO 12º: Instituir la convocatoria para la inscripción de potenciales alumnado e instructores de cursos de 

oficios, la que se efectuara en forma pública, abierta y a través de medios masivos de comunicación 

y medios tecnológicos que se estime conveniente, donde se informará sobre las características del 

Programa que consiste de la Escuela Municipal de Oficios y se establecerán las condiciones para la 

admisión a través del formulario de aceptación formal del Vice Intendente Municipal.- 

ARTICULO 13º: La presente Ordenanza es de aplicación directa e inclusiva en sus objetivos y beneficios, a todas las 

Personas con Capacidades Diferentes, conforme a la Legislación Nacional, Provincial y Municipal. 

Coordinara acciones conjuntas para la ejecución del programa con la Dirección de Discapacidad.- 

 

ARTICULO 14º: El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá las partidas presupuestarias necesarias para ejecutar 

la implementación del programa e la Escuela Municipal de Oficios y en la implementación parcial 

de dicho programa en el corto plazo, se creara para tal efecto las partidas diferenciadas del aporte 

presupuestario del municipio y así también de los aportes lícitos por citar de Empresas u otros 

Organismos.- 

ARTICULO 15º: El vice Intendente Municipal designará el personal que cumplirá la tarea de coordinador de la 

Escuela Municipal de Oficios, a los efectos de asistir en la organización administrativa del presente 

programa municipal.- 

ARTICULO 16º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M., la Secretaría de Hacienda y las demás Secretarías y 

Direcciones de la Municipalidad de Esquina, para su conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 17º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 045/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: CREASE, la cuenta presupuestaria "Planta Permanente Res/Nº 109/2019" al Plan de Cuentas 

Presupuestario de la Municipalidad de Esquina.- 

ARTICULO 2º: PROCEDER, al giro de partidas según detalle de la Secretaria de Hacienda y Finanzas ANEXO I que 

forma parte de la presente.- 



 

Año 2019 Boletín Oficial Nº 11    Municipalidad de Esquina 

Mes  11/ Noviembre  

 

 

 
25 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente al Ejecutivo Municipal, Secretaria de Hacienda, Tesorería, Asesoría 

Letrada Municipal, para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 

ORDENANZA Nº 046/2019 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1º: IMPONER EL NOMBRE de Intendenta (M.C.) Blanca Balestra de Sánchez Velazco a la calle 

paralela a Calle Los Lirios que nace en la Calle Cecilio Carrera Sur hasta donde comprende toda su 

extensión.- 

 ARTICULO 2º:  IMPONER EL NOBRE de Intendenta (M.C.) Elsa Nélida Fratti de Mancini a la calle paralela a 

Intendenta (M.C.) Blanca Balestra de Sánchez Velazco y que nace en Héroes de Malvinas hasta 

donde comprende toda su extensión.- 

ARTICULO 3º: ESTIPULASE, que a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se deberán colocar los 

carteles indicadores y orientadores a las calles mencionadas en los Art. 1 y 2 en lugares estratégicos 

para su correcta visualización.- 

ARTICULO 4º: La Dirección de Cultura Municipal tendrá como responsabilidad organizar el acto público de carácter 

institucional de imposición de nombres a las calles mencionadas en el Día Internacional de la Mujer 

(8 de marzo) y cursará invitación a las personas distinguidas y a sus familiares e instituciones del 

ámbito gubernamental y no gubernamental para cumplir con los objetivos de la presente ordenanza.- 

ARTICULO 5º: FACULTAR al D.E.M. a actualizar los planos de la Ciudad, debiendo incluir la asignación del 

nombre de las calles antes descriptas.- 

ARTICULO 6º: GIRAR, copia de la presente al D.E.M. a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección 

de Cultura, a la Sra. Blanca Balestra de Sánchez Velazco, a la Sra. Elsa Nélida Fratti de Mancini y a 

sus familiares para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 7º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D., y Archivar.- 

Esquina, Corrientes, 27 de Noviembre de 2019 
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